
EL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR 

DE LAS FUERZAS ARMADAS REALES 

DE MARRUECOS 

S(J,+fARIO: Infro<fucc¿o,<.-Co,npctencia dc /II Jurisdfccion .I!tlrlrlr.-Vr- 
ya,llzacion (icl Trlbunnl Mifitclr.-EI procrdiniit.nto.-Los Tr¿br<nalv.x 
.$fllitares cn tiempo de guerra.-Lo fufrnccitin Mllztor.--Penm opfl- 
cables.-Pcrsoms responsobIes.-h:zfinciRn de In responsobihdud p>’ 
nal.--Dclltus qw prrutZ el Cótfrgo: Secciun I.-Pr6fugos y desertores. 
Seccion Il.-Sediccion militar. insubordinacitin. malos tratos tlc obras 
e Injurias a los superIores. injurias a la Bandera .v al Ejercito. Rclw. 
IiOn. Seccfon III.-Abuso de Autoridad. Secclon IV.-Malvrrsaciun J 
distracci8n de efectos militares. Secciun V.-Saqueo, devastacicw. 
Iíestruccion de material mllitar. Secclun VI.-Infracrion de los tlche- 
res militares. Secci6n VII.-Mutilackjn voluntaria. Scccion VIII.-I)e 
las excusas para tomar parte en las Audiencias del Tribunal MIlitar. 
Seccicin IX.-De la capitulacion. Secciún X.-CrImenes y delitos con. 
tra la seguridad exterior del Estado. Seccibn XI.-Usurpacl6n de um- 
formes. insignias. condecoraciones y medallas. Seccion X 1 I ,- Infrac- 
ciones dlvcrsas.-Ln jurisdiccifin disclplinnrio. 

1 STKoI)l’(;C;IOS 

coa el I’qpsu a su pah drl SultHu ~lollanlrtl 1’ dmyut;s del 
confinamiento que, H raiz de su depwicióu por lon frauvexew del 
Trono le llubítl sido impuesto PII .\laduptxr:~r, la c\olución politi- 
ca que venía desurrol Iáud0.w VII Maïruecos entru PII IIIIH fase 
mucho mflN activa (IluiZi. mejor ll¡lh~. pIw¡p¡tadli). yut’ dewmho- 
ca en el reconocimirntc, por k’rtlucitl J por kkpuñu (Csta por medio 
de la declarackh coujuuta JP i tlr abril de l’s;rfiI, dr li1 indqwi- 
dencitl del paLs, finalizamIo así el K6gituw dv Protectorado es. 
tahleriflo can l!tl2, cuya3 ttirt*iiR h;tl)ían compartido España y 
Francia durante cuarenta y cuatro años. 

En el art. 2.’ de IH (*itada dwlaracicin conjunta ~t4 Pr4 la conll- 
titnción del Ejhito marroquí, y en el art. 3.’ del protocolo adi- 
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Parte quinta-f,n infrnwiófi ttrililfrt.. 
Parte sexta.-Ornan aplknhle8. 
Parte séptima.-~‘er8onn wspotr.vabir. 
Parte octava.---ExtiwVnt tifn la ï~~~pott.wbiltila~l pcnrcl. 
Parte novena-I)clitf~* gtre prct+ cl Cf;fligo. 

Parle decima.---La jro’kiitsirin flinf~ipliturrti. 

Conrìidcracic~nes finalex. 

Bemou de advertir, para witar innecesarias wpet kionw cfUe hH- 

brlan de wr frecucnten, que cada vez que en estas páginas >;e diga 
“el Código” no3 referimos al Códip dc Justicia Militar de IRY Fuer- 
zas Realee Armadas del Reino de Marruecos: al decir nucr;tro Codi. 
g0 Castrenee, uo13 referimos al C%dipo de Justicia l\¶ilitar erpañol de 
1945, y al aludir a otroa ordenamientoe ee les desip;nara por ~11 nom- 
bre completo. 

Tambien debe teneree en cuenta a lo largo de estas pagina& que 
IOY concepton “rrimen” .t- “delito” tienen el significado derivado 
de la clasificación tripartita de Iw infracciones que admite el De- 
recho penal frnu&. .v. en conwcuencia. el marroqnf, F no el mismo 
Rignificado que en nuccrtro Derecho peual. 
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reA de un hcch~ c;llificado f*omo crimen wanfln uno n \arios miem. 

htns de las Fnrrxas .\rmnllnq Realon WIII rn:1tttnres o ccSn~plicea. 
Esta filtima piarIf* fbl nt*1. 3.’ del Cfklign fija dns r~glnff para 

wii:~lnr IR complcncin f21qtren.w un tanto extrañan (pnr lo mwmc: 

en romparecif>n con nuestro Cítfligft ritnlrfwwl : en virlttfl <IP I:I pri 

mera dc dIas SP deternrirrn I:I cwm~wtertf~i:f IIO por In pwsorla rfw 

ponwblr. pino por I;I victimzt. y srri;~ itlterewntc conocer el pu- 
snmivnto del lepinlitdc~r nwrroquí y lns mtivilrs 0 rnmnen que le 

han imlmlwln :I incluir csttl lwcfqto en cl Cí~fiign (nlwrt;índnse 
cn eslc pUtt10 de SU plrtin el 05fiign de .luatiriil Nilitar franr& 

fw 1.1 quf nn c’sislfb nad;t igual. ni fiquicr:i wmrjantf~i. puf3 11n 43 

f8riJ imrcginarw IN tcf wwnderwh qm’ wt nfvlw tiI in tdñ df4 ser. 
vicio n del Ejkrito I)IIP~~I~ II~IIV~ r*tns WUIW: murhf~ rnH< IfQi<*n 
parWe cl sistema df* 1111t-*lrft C’cdipt r:tstt*cviw (‘11 el que. ritan 
se juzpn nwes:irin prolfyyr wpwialmcnte n un militar exiqtrn de- 
lilns que QC f.fmfigiiran faorno lillrs prwiwnit~iilf~ 1bor I:I cwnlidnd 

fle militiir rll*l uffwdidn: ejrmplns. In9 clolilo~ r)rwiHlfw w el rapi. 

tulo III drl titulo 9.).” drl lilwn 2,’ ~j~kwlto :1 rwljJtrl;t. .s;il~;tgunr~ 

dia n fuerxa :frmad:f\. y Inr del rnl~ituln 11’ drl mismo titulo y li. 
hro (nlrntñdfk :imrnnzn?c. tlewcntns. injuri:fs .v rnlunltiitis n Ias 
autoridades militares). 

Sn están comprendidos. mejor expres;~fln. wtfin C\lwfwmcwfr 
exc*luidnu Inrts. 5.” . v G.‘\ de la rnmlwlc9rin tito la jnrisdiwión mili. 
tar Iris mcwwrs drh diwinr\ln afin* y rl lwrso11:11 fbi\ il I\V \:I< Fllcr- 
zas Armadfas Renlcs. 

Tndn In espurstn I~;ISI;I :fhnr:i whw cnniprtriwi;i w  rrficbrc a 
las prrsnnas. y w  piwiw sríiiilni* qiip cl nrl. 4.’ flfbl Ctlclig:lt dcc*la. 

ra sometidas n la juri~tlicrihn flcl Trihurl:fl 11ilitnr n totl;~~ I:I-J 

pcrsnnns. rualrsquirr:i qiw srn x11 calidad. fluc lin,vnn c(bmf*licln una 
infrncriíbn cnlifiwda de atentntnrix 3 I:r sry\vic\:\cl cxtwi~br drl Eq 

tado. 

J’ no pnllrmfw tf~rmin:tr. al rf*fvrirnoa ii fvm~~wlenciit. sir, citar 

otro prcrcpto originoI (en PI writidn tlt* f11w 110 fwlri t.11 I-:I¡~~(I CICI Có. 
rige francf!s), cual f3 cl contenido cn el :lrt. 213. qw II¡w: **k:n PI 
trrritnrio flc I:IS provincias 0 pwffwturns qw hfwwu tlef*l:~r:ltltt nli. 

Litares pnr II:\hir. ~1 Trilluwll 3lilitnr efltcn(lrr;\ cle tndfts I<tn c*ri. 

merwa 0 dPlilon cnmetidoa eli rl territorio dc Iris awlicinmidas pro. 

vinciw 0 prefecturas cualesquiera que sean Iris ;Iutowq de Inw mia- 
nios.“~Rwuérdesc eu cuanto :1 wln lo clicho ;lntt*rinrmeutr pn pl 
misrw “Bullf~lifi” t-11 qllr ‘le inkwla PI CGdigo. .v :I continuaci(jn 
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El art. 1: del C%iip> entablwce que IR jwticia penal para lnfl 
miemlww dc lan FuerzaR Armadas Reales w  adminiqtrar#+: 

1: Por el Trihnnal de Iaa Fuerzas Armada3 Reales. y en tiem- 
pn de pwrrrr por loa tribunales militares de lo9 Ejércitoa. 
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1’1 c;ódipo drtlic-;I (11 tituln 2.’ de su lilao 2.’ i4 hn rrglu* dv or. 
pnizarión 41~ IH wmpc~ten~ia .v deI l~ro~~n cJi t irmpo clr guerra. 
HeRlIncnte paiwr excewiva rsta Rt’plriwiOIl coll el titulo 1.‘. pues. 
Ias difrreJlci;J?c rntiv l;J juJ*iwlic*ciím milit;Jr VII tirmpo dr ~uerf;l 
y (w tiempo tlv paz iI0 lmrrwn jextifirarlns. 
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1.A I SFK,\WIOS .\111,11‘.\11 

So wntirne el CMigo una drfinicióii de lo qur wii “la infr:ic*. 
c*ic’m militar”, tal wmn Ia tl<*l iirt. IPI dc nwatrc~ (‘c’~dign wstrenw. 

IIiir tliw : ‘*Sn,1 delitos o falt;la militnws. las :Ic*vit~lw y nmininneu 
JM’Jl,~f~;JS (‘JJ W!t’ f’tirjj~:o: 10 Pl3Jl jC’JJH~JJWJJtlb hh f’~>lrJprflll<fitJo.~ eII 
Iris Randns que dictrn las autoridades competentes.” 

Est;l definicibn. de cnrhcter formiil y ayuna. si sta quirrv. (ItI 
contenido cientlfiro, permite hacerse una idea de lo que PH el deli- 

to militar, hastantc clnr:i y cnwwtn. n lwwr de LIS rnntroversiaa 

ccunritadas por In Calta tle In palabra “vnluntnrias”. tlc lar; prnmo. 
viilas por eI art. 191 0 de .I~IR motivadas por el :ilc:incr .v consjdern. 

ci6n de Ion delito.9 contenidos (an In8 Handnx de las alltoritJade?c 
militares. 

I’wo. rt>Jjrtimns. t.1 CGdign marrquí nn cont jrw una tlr(jnicjhtt 
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1)w1 ilIIt.it’)II. 

Wrclidii 1115 t~mplrtb. 

Prisitiii. 

J,:I Ilt*s~ituvitiJ, 1.4 ;)Idjr*;,IAt~ ~;IJ)JO ,J Ir)* ()I’ic*i:11~- VIIIJ)I~ :I Io* SJJ~I. 

tlficialcs III* ta:Irwr;I. esfá seRi~Ii~~li~ ptiru Iii IIi+vc~r lIartt* tlr 1~ tlv. 

litos que 111vv’; (01 (‘íbtlipn. c*:inII~ln cl inc~IIl1xi~ln 1% 0fici;Il n SIIlb 

cbficinl prnfwioiiiil. v iml)licii lbr~licl:l dc cvnplccl. t*:i1cgoria, drl 

~Irrt-cho (1~ llw:lr I;IS insignias tlistilltiv:ls y llel Iltlift~rmc. nu~que 

no cxrlIIy;r los :IftvtnrJns cle los ~ltwc~lrns :I 1wIisiC;II. twn nrrcgln n 

In lfyiclacic’bri 11th Jwwiniiw. 

J,n ltir1li4l:I clc c*IIIplrtb. :ilblic:ilblc tiInIhi6II 1.11111) :I 11~s Oficinlvs 

wnin :I IOX SIIl~t~fit4nlc~ tlv r:Irrer:I. impliw 10~ iIIisnIn~ efertna qIIt* 

In Ilcdituc*iíbii. lwr~b sin modifit*:ir lo* cltwclIlbs :I lbeiI~ic’)n Iii a re 

cv-bm1unrz:Is pnr sri-vicio.: :~IIterinres. 

Termina t-1 (‘cídign Iu partI qw tlrtlit*:I :I lwuas wi;Il:Indo VII 

4 :Irl. 140 uiios vfrctnu eywcinltri n lnlc twIIclcII:I~ impuwtas JInI 

crimeII n p4Ir nlgIInns ele 10s drlitns wñalaclos rn los artf4. 379 ! 

401 R 1118 del Chdigo penal (nr wficrt~n wtnx nrticl~lns H distintns 

delitns contra la propirtlnd y. pnr tanto. el prewptn resulta de al- 

guna analngiti. wi wtn purte. rnii el :trt . El de IIIws1rn COdigo car- 

trense\. efrcton qiw consistell CII la l>brdida de grado, efecto qu2 

tanI\,ibII XP produce en cualquier otra rontlrna tlur ha,v:I privntlo al 

inculpatlo 101.71 0 parcialmente dr xus dcrcclinx civitws. 

Y cualqiiirr rondena de máR tlv tres meres tlr prisic’~II tlit*tada 

en Ius mism:Is roncliriouex reñalatlus ;tIIteriormentr. Ilcvu twnsipcb 

I)\ p&ditl:t dtb emplt~o para los filibofivialcs tluv no svan de t*arrt*- 
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1’:1r;1 el t~IIInltlin~it~ItItt tlr litk lbt’I~;t~ pi\-illi\:~> tlv lilwI*~;ttl. StI 



Y rnntinlí:i 111 Cti~lign (rnntinunmns rcfir$n~lnnns ni pnnl vi- 

pnte en ,\lnrruwns. piiw el ile Justii4a blilitnr dc I:w FufwaR 

A rmad:cs RfVlen. cwmo hemcw dicho. ,tn trata. ni rlc p7ad.?. AP 
iindn relnti\n n rstn mntcrin) c11 10% nrfiriilw siguicntw ((?2 y M) 

estnhlecieurln unn serie dr fnrm:ls dca I~:lrliril~ncilíu WI In< iufrnr. 

cinnw may nnilngns nlynns (1~ e1ln.u :tI cni*ui~rimirwtn dr nurstrn 

Wrcrhn pen:tl, cn Iris qur sin cinrlt* t:lI nnmlw. ni nini(ln ntrn RC- 

flnln penas dc* rclntiï:imt*ntc wwnqa impnrtnnri:i. par3 rlrtrrminn- 

Roc c.7cos. 

Aunqiw con nrre$n :I In Yi4cm;íticn (lt* nucst ro\ ortlt~n:~miru 

10s (1~ cnrlrtclr pnnl nn wrín de ckte lugar. riwmn.p npnrtuno dcn. 

tarar .~qu( eI art. Rt linsistimns. NC trfita drt C8dign pwinl. piwi 

tiimprn snhrc* estn dice nada el dP Jwticin Militnrb. que fwüalfi 

13s í1niw.s fausa dr rxenciOn dc rc~spnn~nl~ilitiad Iprrnr~nnpr fc 

w.wl~/f~.~l. cln 109 Rigrfitwtw ICrminns: Sn lisy crimen ni tlelitn 

cuando el nutrir rntuvirrr en ccltcldn dr (lrmrncia rii cl tiempo dr 

la nrci(>n. n cunndn hubiere sidn impulsado por unn fwrza a In que 
no hubirre pdidn residir. 

Ni 4 Cklign de Justiria Militar ni el pnal contienen nn CR- 

tAiogo de circnnntanrian Rtenuantw lo que ym tiene narla de par- 
ticular. Fa 4lue ,fa Icpinlarión pwal frflnreaa en <Iu’ en(Rn io@- 

radna. w atiene al aistpma de atenuantes genéricas, ea rlecir. que 
queda0 n ta tilwe 3prrci:lción de 10.~ jlww4. loe cnalea al entimar- 
las no eplthn nhiig;uinq ;I decir caAlew Pean. limitándorre a afirmar 
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manecida en el extranjero para sustraerse a sus obligaciones anili- 
tares no cabrá la prescripción, 

Renasirración. — La rehabilitación acordada en los casos y en 
las condiciones que señalan los arts, 619 y siguientes del Código de 
instrucción eriminal (que puede ser aplicada de pleno derecho o 

por Decreto del Tribunal) producen los efectos que señala el ar 
tículo 634 del mismo Cuerpo legal. de borrar la condena y hacer 
cesar para lo sucesivo todas las incapacidades que resultasen de 
la misma, con las limitaciones para ciertos efectos puramente mi 

litares que señala el art. 204 del Código de usticia Militar, 

que se refieren a las penas de pérdida de empleo, de prohibicion de 

uso de condecoraciones marroquíes y de derechos de pensión, eu: 
vos efectos subsisten para todos los militares o asimilados de cual. 

quier grado, pero si éstos son reintegrados al Ejército, pueden sul 
quirir nuevos grados, nuevas condecoraciones y nuevos derechos 
9 pensjón, 

DELITOS QUE PREVE EL CODIGO 

Empieza la regulación de los delitos, en particular el capita 
lo 2.* del libro 2.2, en cuya sección 1. titulada «Prófugos y Deser- 
tores”, se tipifica y pena el delito de deserción en Jos múltiples 
tipos que pueden existir y se sanciona asimismo a los prófugos, 

No se dice en el Código quiénes son prófugos, sino que se li 
mita a fijar penas a “todo individuo edificado de prófugo por la 
Ley de Reclutamiento del Ejército”. y las penas señaladas son: 

En tiempo de paz: Privación de libertad de un mes a un año. 
En tiempo de zuerra: Prisión de dos a diez años, 

En tiempo de guerra y si el culpado es Oficial, sufrirá además 
la pena de destitución, 

Como vemos por este último caso, los Oficiales pueden ser de- 
elarados prófugos, v en esto el Código dla mismo que el Código de 

Justicia Militar francés! difiere por completo de nuestro Códizo 
castrense, ya que con arreglo al art. 370 de este último, sólo pue- 
den cometer delitos de deserción las clases de tropa o marinería. 

No contiene, en cambio, el Código marroquí nnas figuras de delito 

como las establecidas en los arts, 365 y siguientes de nuestro Có- 
digo castrense de abandono de destino o residencia para Oficia- 
los y Suboficiales. Parece un poco aventurado, sin conocer los ante- 
cedentes jurídicos, históricos e incluso prácticos que han inspi 
rado en este punto la legislación marroquí (que es tanto como de- 
cir la francesal opinar sobre el mayor o menor acierto de ese sis- 
tema en relación con el nuestro; pero a pesar de ello, creemos que 
la distinta razón de permanencia en el Ejército de las clases de tro- 
pa. con respecto a los Oficiales y Suhoficiales, la mayor respon- 
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sabilidad que, vormalmente, puede y debe ser exigida a los milita- 
res de profesión y de categoria y la mayor transcendencia que en 

orden al senicio y la disciplina suelen tener sus actos en relación 

con dos de los soldados, justifican la tipificación: separados, atun 
cuando el hecho sex el mismo 0 análogo y el señalamiento de una 

sanción ás gutve puatit los Oficiales y Suboficiales da pena seña 
lada en nuestro Códiro castrense al tipo normal de deserción en 

tiempo de paz es de seis meses al dos años de prisión miliGor y da 
señalada al delito de aliendono de destino en el caso de más analo- 

gia con la deserción es La de seis meses y nn día a seis años de pri 

sión militar, según el apartado 3 del art. 06%), bien es verdad que 

el legislador inarroquío tiene en euentio esa misma opinión, ples 
señala para cada uno de los típos de deserción una pena Inayor 

evando lo comete un Oficial. 

El art. 142 del Código considera como desertor al interior a 

en tiempo de paz: 

12 Todo militar o asimilado que se ausente de su Óner 
po o destacamento sis antorización seis días després del de 
li atisencia comprobada, Sin embargo, el soldado que aún no 

tiene tres meses de servicio no puede ser considerado conto de. 

sertor hasta que 10 pase 1 mes de su atisencia. 
22 Todo militar que viajando independientemente o ais 

lado de un Cuerpo de un punto ac otro o cuva licencia O per- 

miso ha finalizado y que en dos quince dias siguientes para 
su retorno o Hezada uo se ha presentado a su Cuerpo o dex 
tacamento. 

Como se ve, estox dos tipos de deserción son casi idénticos a 

los establecidos en los apartados 1, y 2.2 del art, 370 de nuestro 
Código castrense, Parece un poco más benigno el Código marro- 

quí «que el nuestro, puesto que en uno y otro caso señala unos muár- 

genes de tiempo más amplios; pero exta benignidad no se extiende 

a la pena, que en el Código marroquí es de seis meses a tres años 
de prisión, pena más grave que la de seis meses a dos años de mies. 

tro Código, y que si se aplica a un Oficial incluye también la pena 
de destitución. La pena señalada en el Código marroqui, para los 

casos indicados no podrá ser menor de un año en los siguientes 
supuestos: 

1.* Si el culpable se ha Nevado una de sus armas, un ob- 

jeto de equipo o del vestuario o algún animal, vehículos o 
cualquier objeto perteneciente al servieio del Ejército. 

2" Si ha desertado estando de servicio o en presencia 
de rebeldes. 

2" Si ha sido condenado anteriormente por deserción. 
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amenazas, que es castigado von pena de sels dias a seis meser de 

prisión y las violencias de obra. que pueden revestir las siguien 

tes formas: 

Violencias a mano armada (trabajos forzados). 
Violencias que no son a mano armada, cometidas por un mili 

tar acompañado de una o varias personas cpena de un año a cinco 
Je prisión). 

Violencias per un militar sólo y sim armas tsejs meses a cin 
co años de prisión), 

En los tres casos se aplicará el máximo de la pena prevista si 

las violencias se han cometido eu preseucia del enemigo o de ve: 

beldes, en tiempo de guerra, en territorio declarado de estado de 

g¿lerra o de sitio, o en el inferior o en Jos Tímites de yy arsenal, 

uba fortaleza o un polvorín, y en todos los casos si el enlpable 
fuese Oficial, sufrirá también la pena de destitución. 

No sólo este delito resulta menos amplio que en huestro Códizo 

castrense por referirse únicamente a centinela o vigilante, xino, 
además, porque inicamente puede ser cometido por un militar, a 
diferencia de lo que oenrre en nuestro Código, en que cabe da posi 

bilidad de que el autor de este delito sea un pilisano ivono NES 

una posibilidad, sino que en la práctica Ta mayor parte de las ve 

ces son paisanos los autores de este delito). 

WMalox tratos a xuperior.— ls posiblemente este delito el que 
presenta uta mayor diferencia con la lerrisación española. En 

nuestro Código castrense, salto dox casos especiales que preve el 
articulo 322 de haber sido el inferior ofendido en su honor como 

untrido o pudre, en euvo eaxo el hecho se sanciona con arreglo a 
los preceptos del Código penal común y del caso del art, 333, en 

que no se considera delito de insulto a superior si se prueba «que 
el inferior desconocía al superior al insoaltade, evidquier otro su: 

puesto en que un mitar hace objeto de malos tratos a nn osnpe 
rior ha de constituir evidquiera de los tipos de delito previstos en 
la sección 1. del capítulo primero del título X del 2% dibro. 

En el Código marroquí, por el contrario, se tipifican como cons 
titutivos de delito de maltrato a superior los malos tratos de obra 

ejercidos durante el servicio o en ocasión del servicio por un ani: 

Wiar hacia sus superiores, supuesto castigado eon pena de deter. 
ción, y si el culpable fuese Oficial se impondrá el máximo de di 

cha pena, y además la de destitución, Si dos malos tratos hu sido 
cometidos por un militar sobre las armas, son castigados con el 

máximo de pena de detención, v si se hin cometido fuera de Jos 
netos de servicio y no en ocasión de él, la pena es de prisión por 
dos meses a tres años, salva si el culpable fuese Oficial, en cuyo 

caso se dle castiga con prisión de uno a cinco años y dextitución, 
En todos los demás casos en que un militar hace objeto de mu 

loz tratox a yn superior a en los mismos expresados eminido tie- 
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nen como consecuencia lesiones graves O la muerte o concurrieser 

cireunstiuicias especiales, el hecho se considera constitutivo de 

una de las infracciones previstas en el Cádigo penal en sus ar 
ticulos siguientes: 

Artíenlo 223, Atentados a Magistrados en el ejercicio 

de sus funciones. 

Artículo 231, Violencias contra funcionarios con renul- 

tido de lesiones, enfermedades o Muerte. 

Artículo 23%, Golpes o desiones 20 los funcionarios o ete 

tes con intención de causar da inuerte. 

Artículo 3042. Asesinato, parricidio a envenenamiento, 

Artículo 93, Muerte con torturas o cometiendo setos de 

barbarie. 
Articulo 304. Muerte etiindo preceda, acompnitie o sit 

otro crimen. 

Articulo 300, Lesiones, 

Articulo 2104. Tdem. 

Artículo <11.  Tdem. 

Y se aplican las peras establecidas en los mismos articulos que 

naturalmente varían según la gravedad, y que pueden MHegar a la 
de muerte, en los exsos de los arts, 2835, 302, 30% y 004, 

El art 157 configura el delito de injuria: superior con que 

labras, escrito, gestos o amenazas, Que está penado con prisión de 

cinco meses a cinco años, y si el culpable fuera Oficial, con prisión 
de uno a cinco añas y destitución, cuando las injurias fuesen du. 
rante semiecio o en ocasión de €] y fnera de estos casos con prisión 

de dos meses a dos años, y finalmente el art. 17N contiene uta dis: 

posición parecida a la del so. 325 de nuestro Código castrense, 

según da enal si en dos casos previstos en dos arts, 1596 y 157 resulta 

de lox artos que las vías de hecho o injurias se haran cometido sin 
que el inferior conozca la identidad de su superior, se le castiga 
con Tas penas previstas en Jos articulos del Código penal aplicables a 
los malos tratos de obraco injurias cometidas entre pirticulares y 

se sancionarán con arreglo a los mismos artículos, 

Injurias « da Bandera y «l Ejército. Castiga elo uri 1350 con 

pena de prisión desde sels meses ¿e cíneo años a todo militar que 
cometa una injuria ala Bandera o al Ejército, y si el inculpado 
ivese Oficial, sufrirá, además la pena de destitución: tiene este 
precepto mucho menos alcance que en nuestro Códizo castrense, 

pues en éste puede ser responsable de fos delitos de injurias a Ja 
Bandera tart. 3161 y al Ejército start, 3171, axi como del de apolo- 
gta de loz misaios delitos a de «as «ttores (ut. 3181, caalquier per- 

sona (vale aquí lo dicho al tratar del delito de insulto a Fuerza 
Armada de que es más frecuente que los avtores sean paisanos que 
el que sean militares), mientras que en el Código marroquí no pue- 
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den ser autores de esta infracción nada más que los militares de 
«cualquier clase, 

Rebelión .—Todo militar culpable de rebelión contra la Fuerza 
Armada. o los agentes de la Autoridad, será castigado con pri 
sión de uno a seis meses si da rebelión ha sido efertuada sin ar 

mas; si ha tenido lugar con sumas, da pena es de seis meses a dos 
años de prisión, + si ha sida cometida por militares aruados en 

número de ocho como mínimo, la pena Mega a ser la detención, im 
poniéndose en cada uno de estos exsos el máximo de la pena se 
ñalada a los instigadores o jefes de la vebelión y al militar de más 
rado que tomen parte en ella, 

Y soto hecho, para los militares de permiso y dos reservistas de 
Jas distintas categorias, de encontrarse vestidos de uniforme en 
una reunión tumultuesa y contearia al orden público o de actuar 

contrariamente a las órdenes de los agentes de la Autoridad y de 

la fuerza pública, les hace serles de aplicación las mismas penas 

establecidas en el presente artículo, 
Como hemos visto, esta infracción, a pesar de ta osimilitnd de 

nombre, fede muy poro o nada que ver con el delito de rebelión 

previsto en los arts. 286 y siguientes de nuestro Código castrense, 
y he sólo estriba la diferencia, como ocurre en otras infracejoner, 

et que pueda o no ser cometida por paisanos, sino en la misma 

esencia del delito, los casos análogos a dos previstos en el art, 286 
de nuestro Código, de ocurrir en el Reino de Marruecos no serian 
constlerados como rebelión militar, sino coma una de las infrac 

ciones previstas y saticionadas en la Sección U del Capitulo 1 del 
Título 1 del Libro Ef del Código penal baje el título + Des erimes 
contre la súreté interienr de PEtru%, curvo art. 87 castiga con pena 
de deportación en un recinto fortificado el atentado euvo objeto 
sea destenir o cambiar el Gobierno o excitar a los ciudadanos a 

iribsuse conta da Autoridad, y dos sigiientes articulos penin asi 
mismo la tentativa, el complot y la proposición no aceptada (si fue- 
se aceptada ya seria complot, pues el art, 89 dice que existe com. 
plot desde que la resolución de aetrar es concertada entre dos o 

más) y sólo caerían estas infracciones bajo la eompetencia de la 

Inrisdicción militar en los casos de aplicación del art, 213 del 
Código, de declaración de territorio militar de provinela e pre: 

fectura del Reino, como ocurrió cuando tuvieron Hygar los suce: 

sos de Mequínez en el otoño de 1936, no teniendo datos sobre la 

aplicación o no del mismo precepto en las relativamente frecten- 
tes situaciones análogas planteadas desde la declaración de la 

Independencia de Marmnecos; ejemplos, entre otros, Tos Sucesos 
nenecidar en el Rif en el invierno de (43440 y los recientes en 

Beni-Mela (antigua Zona francesa), 

Y con lo expuesto sobre la rebelión termina esta heterogénea 

Sección TI y viene a continnación la más homogénea. 
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Sección 1H,—Que únicamente regula los distíntos tipos que 
puede revestir la infracción de: 

4duso de autoridad: Vol primer supuesto que puede presentar. 
se es el del militio: que pegue a un inferjor, salvo el caso de le 

gítima defensa propia o de otro, en caso de deserción ante el ene. 

migo a rebeldes o de la necesidad de detener el pillaje o la devas. 

tación, para el que se señala una pena de prisión desde seis me- 
sen a tres años, salvo en el caso de que las violencias acarrea. 

sen alguna o algunas de las conscenencias previstas en los articu- 

los 309 y 210 del Código penal (lesiones). pues entonces se aplica- 
rían las penas contenidas en los citados artíendos crecuérdese que 
« estos mismos artienlas se remite el Código en los delitos de ma: 
log tratos de obra al Superior). 

Contiene este precepto. como hemos visto, unio excusic abso- 
lutoríia igual o muy parecida a la contenida en el art. 434 de nues 
tro Código castrense al tratar de los malos tratos de obra al in. 
ferior. 

Otro tipo de esta mistra infracción es el del militar que por 
medio de palabras, gestos o amenazas, injuria gravemente a uh 

inferior sin haber sido provocado por él, con la penalidad de pri- 
sión desde seis días a seis meses si se comete durante el servicio 
a con ocasión de él, y de prisión de dos días a dos meses si no es 

en acto de servicio ni ocasión de él 

Si todos estos supuestos del abuso de antoridad que hemos 
examinado se vevifican fuera de servicio y sin que el auperior co 

nozca la relación que le unia al inferior, el culpable es castigado 
con las penas previstas en el Código penal aplicables a los malos 
tratos de obra o injurias cometidas entre particulares y la con- 

dena es dictada en virtud de estos mismos artículos, 
Además de estos casos de abuso de autoridad directos entre 

superior e inferior, pueden incurrir los militares marroquíes en 

otras infracciones catalogadas también como abuso de autoridad 

análogas e las que eon más propiedad nuestro Código castrense 

Hama usurpación de atribuciones, y que con el delito de abuxo a 
la autoridad integran, en el mismo, la sección textralimitaciones 
en el ejercicio del mando) que es el verdadero sentido de das in 
fracciones que vamos a señalar. 

Según el art. 162, ex reponsable de esta infracción todo mi 
tar que abuse de los poderes que le son conferidos por la Jegis 
lación sobre lox requisitos o que rehuse dar recibo de cantidader 
que le han sido entregadas: y todo militar que ejerza requinas 

previstas por la legislación, pero sin estar autorizado a realizar- 

lan, y las penas para estos caxos son, en el primero, prixión de 

dos meses a dos años, y en el segundo prisión de uno a cinco añor 
si las requisas han sido hechar sin violencia, y de reclunión si 
aquélla se empleó. sin perjuicio en todos extos caros de la rentitu- 
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Están incursos en estos preceptos: todo militar que vetnle ure 
caballo, acémila o caballo de tiro, un vehienlo o cualquier otro 

objeto perteneciente a los servicios del Ejército o efectos de indu: 
mentaria, de armamento o del equipo, municiones o cualquier otro 
objeto confiado a él para el servicio, y todo militar que conscien 
temente campra 6 oerndta dos dichos efectos o malversa o empeña 

armas o municiones pertenecientes 21 Estado, el haber para la ali 

mentación, sueldos, intereses o efectos cualesquiera, pertenecion. 

ter al Estado y que tenga a su custodia por razón de su caro, co- 
rrespondiendo a estos casos la pena de prisión de uno a cinco años, 

Con pena de tres meses a cineo años se castiga a fodo militar 

que: 

12 Disipe o malverse las armas, municiones, efectos y 

otros objetos a él concedidos como articalos de dotación in 

dividual. 
22 Quien absuelto del hecho de la deserción, no presente 

el caballo, la ucemila, el cabillo de tiro, el vebículo o cual 
quier otro objeto perteneciente af servicio del Ejército que 

se hubiese llevado consigo, o las armas 0 efectos que labiere 

sustraído. 

Y la infracción de menos entidiol entre las previstas en esta 
Sección es la del militar que empeña parte del armamento o efec- 
(os del ey tipo, e cualquier atte ahjeta 2 él confiado para el servi 
cio, a quien corresponde una pena de prisión de tres meses a un 

año. 
Termina esta sección con un precepte de idéntico sentido al 

contenido en el sort. 403 de nuestro Código castrense relativo a los 

coautores del delito de fraude, y según él se castiga todo individuo 
que compra, ocudla e yrenade prendas, 330048, INUIICIONOS, Pfertos de 

equipo de indumentaria u otro objeto militar en los casos en que 

log Reglamentos no antoricen la venta, correspondiendo a éstos la 

misma pena que al autor del delíto, y asintismo esas mismas penas 

corresponden, si todas las infracciones previstas en esta Sección se» 

han cometido en perjuicio de un Ejército aliado, 

Sección V.—Saqueo, derastación de edificios, destrueción de 

material militar.— Algunos de los tipos de infracción que esta See. 

ción regula son sensiblemente análogos a algunos de lox delitos que 

con el mismo nombre prevé nuestro Código castrense: otros, en 

cambio, como veremos al tratar de cada uno en partientar, equiva 
le más o menos au delitos de muy distinto enunciado en nuestro 

Código. 
Según el art. 169, se castiga con la pena de trabajos forzados 

a perpetuidad todo saqueo o despilfarro de géneros, mercancíar 0 
efectos cometidos por los militares en grupos. sea con armas o sin 
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presión de los fraudes en la venta de mercancias y la fuleificación 
«ie artículos alimenticios 4 productos agricolas, y establecen en 
ellas determinadas modificaciones para cuando son cometidas por 
militares, 

La primera de ellas se refiere al art. 147 del Código penal, que 
trata de las falsedades en documento público y auténtico o en ex: 
critura de comercia o de hanea, con pena de trabajos forzados tem 
porales, y envyo texto se completa añadiendo: “Serán castigados 
con la misma pena todos Tos :ulministradores o contables milita 
res que, a sabiendas, reflejen en la< nóminas los estados de situa 
ción o de revista nn número de hombres. de caballos o de jorna: 
das de presencia por debajo del efectivo veal, que exageren el im. 
porte de los consamos o que cometan cualquier otro fraude en 
Stis cuentas, 

La segunda de estas infracciones se refiere al at, 171 del €6 
dixo penal. que establece len relación con los arts. 169 y 170. di 

versos supuestos análogos a dos casos de malversación de nuestro 
Códizo penal, quedando completado el citado art. 171 en lox si: 

guientes términos: “En los casos expresados en los dos artienlor 
precedentes Y en el presente artículo, das penas dictadas en Ton 
artículos 160, 170 y 171 serán aplicables a todo militar o asimila 
do que hava distraído o malversado en su heneficio dinero o fon: 
dos públicos, piezas, títulos, actas, efectos mobiliarios, armas, mu: 
niciones, artículos u objetos cualesquiera que pertenezean al Ex 
tado a militares o a particulares, si no es conforme a las condi. 
riones de las Reglamentos, 

El art, 2831 del Código penal, que prevé los casos de denegación 
de un servicio, solicitado legalmente. queda sustituido por el si. 
guiente texto: “Todo Comandante de armas o de subdivisión que 
legalmente requerido a demanda de autoridad civil, rechace o se 
abstenga de hacer actuar la fuerza bajo sus órdenes, será castiga 

de con la destitución y prisión de uno a dos años o una de estas 

dos penas solamente, la demanda para obtener este auxilio debe 

dirigirse al Comandante de armas, y si lleva consigo un desplaza: 
mienta de tropas de más de diez kilómentros, al Ministro de De. 

fensa Nacional. Esta infracción que acabamos de reseñar es muy 
semejante al delito que bajo el título “denegación de auxilio”, pre. 
vé el art. 386 de nuestro Código castrense. 

El art. 385 del Código penal, que tipifica en sus cuatro apar- 
tados varias figuras de robo, se completa con el párrafo siguien- 
te: “Si el roho ha sido cometida por un militar o asimilado, en 
perjuicio de los habitantes de la casa en la cual habita o está ins: 
talado.” 

El art. 401, también del Código penal, que se refiere a los ro- 
bos no comprendidos en el precepto anteriormente señalado, a los 
hurtos y estafas y a las tentativas de estos mismos delitos (deli- 
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Mama el texto) que pueden aplicarse para das infracciones de que 
tratamos y advierte que serán fijadas por decretos, y finaliza el 
artículo 206 diciendo que la ofensa entre militares o asimilados 

se confía en todas los casos a la represión disciplinaria, salvo en 
los previstos en los arts. 157 y 161 del Código, en que como se 
recordará se trata, vespectivamente, de los casos en que un mili 

tar durante el servicio o en ocasión de 61, injuria a su emperior 
con palabras, escritos, gestos o amenazas también cuando no es 

en acto de servicio, aunque entonces con menor pena, y de maltra 

to de obra a inferior, salvo el caso de legítima defensa propia o de 
vtro, de deserción ante el enemiga a rebeldes o de la necesidad 

de detener el pillaje o la devastación. 
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